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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y

DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

0602 ) 27 MAR 2009

"POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES"

LA DIRECTORA DE LICENCIAS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES

En uso de las funciones delegadas por el Ministro mediante la Resolución 1393 de
agosto 8 de 2007 modificada por la Resolución 0178 del 4 febrero de 2009, en

especial con fundamento en los preceptos determinados por la ley 99 de 1993, la

ley 790 de 2002, el Decreto 216 de 2003, el Decreto 3266 de 2004, el Decreto

1220 de 2005, el Decreto 500 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio con radicado No.4120-E1-44330 de 2 de mayo de 2007, la

empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P., solicitó a este Ministerio su

pronunciamiento sobre la necesidad o no de presentación del Diagnóstico

Ambiental de Alternativas (DAA) para la construcción del Gasoducto Gibraltar-

Toledo -Bucaramanga, localizado en jurisdicción de los departamentos de Norte
de Santander y Santander.

Que este Ministerio mediante Auto No.  1174 de 8 de mayo de 2007, declaró que el

proyecto "Construcción del Gasoducto Gibraltar - Toledo - Bucaramanga",
requiere de la presentación de Diagnóstico Ambiental de Alternativas para el
proyecto denominado Gasoducto Gibraltar - Toledo - Bucaramanga.

Que mediante oficio con radicado No.4120-E1-112571 de 25 de octubre de 2007,

la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P. hizo entrega a este Ministerio del

Diagnóstico Ambiental de Alternativas para el proyecto Gasoducto Gibraltar -
Toledo - Bucaramanga. Así mismo allegó la certificación del INCODER donde se

advierte que en el área de influencia del proyecto existe el Resguardo Uwa.

Que mediante Auto No.3008 del 7 de noviembre de 2007, este Ministerio inició el

trámite administrativo de Licencia Ambiental para el Proyecto denominado
Gasoducto Gibraltar - Toledo - Bucaramanga, localizado en los departamentos de

Norte de Santander y Santander.

Que la Coordinadora del Grupo de Relación con Usuarios de esta Dirección,

realizó la publicación en el mes de Noviembre de 2008 del Auto No.3008 del 7 de

Noviembre de 2008 por el cual se inició trámite administrativo para el otorgamiento

de la Licencia Ambiental para el proyecto denominado Gasoducto Gibraltar -
Toledo - Bucaramanga en la Gaceta Oficial Ambiental de este Ministerio.
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Que mediante oficio con radicado No.4120-E1-13181 de 8 de febrero de 2008, la

empresa TRANSORIENTE S. A. E.S.P., hizo entrega a este Ministerio del

certificado emitido por el Ministerio del Interior y Justicia-Dirección de Etnias,
donde se informa que no existen comunidades por fuera de Resguardo en los

municipios del área de influencia del proyecto, pero sí se registran resguardos

indígenas en los municipios de Toledo y Chitagá, por tanto se debe solicitar
certificación al INCODER sobre de existencia de territorio legalmente constituido.

Señala además que en el área de influencia no existen comunidades negras.

Que este Ministerio mediante Auto No. 856 de 14 de marzo de 2008, definió la

alternativa que comprende los tramos: 1, 3, 7, 10, 11 y 13, para la elaboración del

Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto "Gasoducto Gibraltar- Toledo -
Bucaramanga".

Que la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P solicitó mediante escrito con

radicado del 8 de agosto de 2008 a la Corporación Autónoma Regional para la

defensa de la Meseta de Bucaramanga-CDMB y a la Corporación Autónoma
Regional de la frontera Nororiental-CORPONOR el levantamiento temporal de

veda de las especies forestales susceptibles de ser eliminadas dentro de su
jurisdicción, por la construcción del derecho de vía del Gasoducto Gibraltar-

Toledo - Bucaramanga.

Que la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P., mediante oficio con radicado 4120-

E1-89951 del 11 de agosto de 2008, presentó a este Ministerio el Estudio de

Impacto Ambiental para el proyecto "Gasoducto Gibraltar- Toledo - Bucaramanga",
junto con la copia al carbón de la consignación por concepto del pago a este
Ministerio, del servicio de evaluación del proyecto para la obtención de la Licencia
Ambiental.

Que la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P. presentó con el Estudio de Impacto
Ambiental una certificación de aclaración del Ministerio del Interior y Justicia -

Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y
Palenqueras OF108-22842-DET-1000 con fecha 5 de agosto de 2008, donde
señala que no existen asentamientos o comunidades afrodescendientes en el área

de influencia directa del proyecto Gasoducto Gibraltar-Bucaramanga, así mismo la

Certificación OFI08-22145-DET-1000 del Ministerio del Interior y Justicia
Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y Rom, señalando que no se registran

asentamientos o comunidad indígena fuera de Resguardo, ni Rom en el área del

derecho de vía del Gasoducto Gibraltar - Toledo- Bucaramanga.

Que la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P. presentó igualmente con el Estudio

de Impacto Ambiental la Certificación del ICANH No.1618 de 31 de julio de 2008,
señalando que el informe "Ocupación humana prehispánica en los Andes
Orientales del Gran Santander, prospección arqueológica del trazado, diseño del
Plan de Manejo del componente arqueológico patrimonial para la construcción del
Gasoducto Gibraltar- Toledo - Bucaramanga" fue evaluado y aprobado por esa
Institución.

Que la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P mediante escrito con radicado

No.4120-E1-90975 del 13 de agosto de 2008, allegó a la Dirección de Licencias,

Permisos y Trámites Ambientales, el original del documento denominado "Solicitud

de Sustracción de un Area de la Zona de Reserva Forestal del Cocuy – Ley 2 de
1959", para consideración y estudio.
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Que mediante Memorando Interno No.2400-3-108062 del 22 de septiembre de

2008, la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales solicitó a la
Dirección de Ecosistemas que emita Concepto Técnico frente al documento de

Sustracción de un Área de la Zona de Reserva Forestal del Cocuy - Ley 2 de
1959.

Que el grupo técnico de evaluación de la Dirección de Licencias, Permisos y
Trámites Ambientales del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

realizó visita al área del Proyecto durante los días 16 al 27 de septiembre de 2008.

Que la Dirección de Ecosistemas mediante Memorando Interno No.2100-4-90977

de 6 de noviembre de 2008, remitió a la Dirección Licencias, Permisos y Trámites

Ambientales, la solicitud a la empresa responsable de la presentación de los

estudios, que aporten información adicional de los mismos, respecto a la solicitud
de Sustracción Reserva Forestal El Cocuy y Levantamiento de Veda Temporal de

Especies Forestales.

Que este Ministerio mediante Auto No. 3462 de 27 de noviembre de 2008, solicitó

Información Adicional a la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P., para continuar

adelante con el proceso de evaluación al proyecto Construcción Gasoducto

Gibraltar- Toledo - Bucaramanga.

Que la empresa TRANSORIENTE S.A E.S.P., mediante oficio con radicado No.
4120-E1-2420 de 13 de enero de 2009, envió la repuesta a la información

adicional solicitada por este Ministerio mediante Auto No.3462 de 27 de noviembre

de 2008. Así mismo anexó certificación de la Unidad Nacional de Tierras Rurales-

UNAT, donde se resalta que el proyecto "Gasoducto Gibraltar-Bucaramanga" (...)

no se cruza o traslapa con territorios legalmente titulado a Resguardos indígenas o
Comunidades Afrocolombianas"

Que la empresa TRANSORIENTE S.A E.S.P., mediante escrito con radicado

No.4120-E1-8008 del 30 de enero de 2009 allegó a este Ministerio copia del oficio

con que radicó en la Corporación Autónoma Regional para la defensa de la

Meseta de Bucaramanga-CDMB y a la Corporación Autónoma Regional de la
frontera Nororiental-CORPONOR la información adicional requerida por este
Ministerio mediante Auto No.3462 de 2008.

Que la Dirección de Ecosistemas de este Ministerio, mediante Memorando 2100-

4-6449 del 16 de marzo de 2009, remitió a la Dirección de Licencias, Permisos y

Trámites Ambientales, el Concepto Técnico relacionado con la Sustracción de la

Reserva Forestal del Cocuy.

Que el equipo técnico de evaluación de la Dirección de Licencias, Permisos y
Trámites Ambientales, una vez evaluada la información presentada por la

empresa, la visita realizada al proyecto y el concepto técnico de Ecosistemas
expidió el Concepto Técnico No. 419 del 24 de Marzo de 2009.

Que mediante Auto No. 829 del 25 de marzo de 2009, este Ministerio declaró

reunida la información en relación con la solicitud de Licencia Ambiental

presentada ante este Ministerio por la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P para

el proyecto denominado Construcción del Gasoducto Gibraltar- Toledo

Bucaramanga, localizado en jurisdicción de los departamentos de Norte de
Santander y Santander.
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FUNDAMENTOS LEGALES

De la protección al medio ambiente como deber social del Estado

El artículo octavo de la Carta Política determina que "es obligación del Estado y de

las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación".

A su vez el artículo 79 ibídem establece que "todas las personas tienen derecho a

gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en
las decisiones que puedan afectarlo.'

Que el artículo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligación
de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración y sustitución.

Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer

las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causado.

La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. De ahí el

objeto para crear el Ministerio de Ambiente y Vivienda Territorial como organismo

rector de la gestión ambiental y de los recursos naturales, al que corresponde
impulsar una relación de respeto entre el hombre y la naturaleza y definir la

política ambiental de protección, conservación y preservación.

De la competencia de este Ministerio

Mediante el Título VIII de la Ley 99 de 1993 se establecieron las disposiciones

generales que regulan el otorgamiento de las licencias y permisos ambientales,
estableciendo las competencias para el trámite de otorgamiento de licencias en el

Ministerio de Ambiente, Corporaciones Autónomas Regionales y eventualmente

en municipios y departamentos por delegación de aquellas.

Esta competencia general tiene su fundamento en el artículo 51 de la Ley 99 de
1993:

"ARTÍCULO 51. COMPETENCIA. Las Licencias Ambientales serán otorgadas por
el Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y
algunos municipios y distritos, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

En la expedición de las licencias ambientales y para el otorgamiento de los

permisos, concesiones y autorizaciones se acatarán las disposiciones relativas al

medio ambiente y al control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico,

expedidas por las entidades territoriales de la jurisdicción respectiva.

Que de conformidad con el numeral 15 del artículo 5º de la ley 99 de 1993,

corresponde a esta Cartera evaluar los estudios ambientales, y decidir sobre el
otorgamiento o no de la Licencia Ambiental solicitada.

A su vez el artículo 49 de la Ley 99 de 1993 concordante con el inciso primero del

artículo tercero del Decreto 1220 de 2005, indica que "la ejecución de obras, el

establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de
acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los
recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones

considerables o notorias al paisaje requerirán de una licencia ambiental."
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Que según el artículo 52 numeral 1 de la Ley 99 de 1993 en concordancia con el
numeral 1 literal d) del artículo 8º del Decreto 1220 de 2005, el Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial tiene competencia privativa para

otorgar de Licencia Ambiental respecto de "el transporte y conducción de

hidrocarburos líquidos que se desarrollen por fuera de los campos de explotación

que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de líneas de
conducción..."

Que mediante el Decreto 1600 de 1994 se reglamenta parcialmente el Sistema
nacional Ambiental - SINA en relación con los Sistemas Nacionales de

Investigación Ambiental y de Información Ambiental.

Que el Decreto 2570 de 2006 adicionó el Decreto 1600 de 1994.

De las tasas retributivas

El artículo 42 de la ley 99 de 1993 determina: "TASAS RETRIBUTIVAS Y

COMPENSATORIAS. La utilización directa o indirecta de la atmósfera, del agua y

del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o

industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores у

sustancias nocivas que sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por
el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o no lucrativas, se

sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las

actividades expresadas. (...)".

De otra parte, se tiene que conforme a los artículos 9 y 11 del Decreto 632 de
1994, los acuerdos del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales

Renovables - INDERENA continúan vigentes en el territorio nacional, a excepción

de la jurisdicción que corresponda a las Corporaciones Regionales que existían

con anterioridad a la ley 99 de 1993, caso en los que siguen vigentes los actos

administrativos que se expidieron antes de la entrada en vigencia de la

mencionada ley.

En consecuencia, hasta tanto el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial expida la correspondiente reglamentación, las autoridades ambientales

podrán cobrar las tasas por utilización y aprovechamiento de recursos naturales

conforme a las siguientes reglas: i) las Corporaciones Autónomas Regionales y los
Grandes Centros Urbanos creados en virtud de la Ley 99 de 1993, con base en los

Acuerdos del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables -

INDERENA, ii) las Corporaciones Autónomas Regionales creadas con anterioridad

a la ley, con base en sus Resoluciones o Acuerdos, y iii) que los actos

administrativos bien sea del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales

Renovables - INDERENA o de las autoridades ambientales existentes con

anterioridad a la ley 99 de 1993 se encuentren fundamentados en normas legales
vigentes.

El Decreto 3100 de 30 de octubre de 2003 modificado por el Decreto 3440 de 21

de octubre de 2004, reglamentó las tasas retributivas por la utilización directa del

agua como receptor de vertimientos puntuales, en el cual se define entre otros

aspectos la tarifa mínima a pagar, el ajuste regional, y los sujetos pasivos de la
tasa.
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De la licencia ambiental como requisito previo para un proyecto, obra o
actividad

Para el caso sub-examine, es procedente transcribir apartes del pronunciamiento

de la Corte Constitucional respecto de la Licencia Ambiental, contenido en
Sentencia C-035 de enero 27 de 1999 con ponencia del Magistrado Antonio
Barrera Carbonell en el que se determina:

"La licencia ambiental es obligatoria, en los eventos en que una persona natural o jurídica,
pública o privada, debe acometer la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o

el desarrollo de cualquier actividad susceptible de producir deterioro grave a los recursos
naturales renovables o al ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al

paisaje.

La licencia ambiental la otorga la respectiva autoridad ambiental, según las reglas de
competencias que establece la referida ley. En tal virtud, la competencia se radica en el
Ministerio del Medio ambiente o en las Corporaciones Autónomas Regionales o en las

entidades territoriales por delegación de éstas, o en los municipios, distritos o áreas
metropolitanas cuya población urbana sea superior a un millón de habitantes, cuando la

competencia no aparezca atribuida expresamente al referido ministerio.

Al Ministerio del Medio Ambiente se le ha asignado una competencia privativa para
otorgar licencias ambientales, atendiendo a la naturaleza y magnitud de la obra o

actividad que se pretende desarrollar y naturalmente al peligro potencial que en la

afectación de los recursos y en el ambiente pueden tener éstas. Es así como corresponde
a dicho ministerio, por ejemplo, otorgar licencias para la ejecución de obras y actividades

de exploración, transporte, conducción y depósito de hidrocarburos y construcción de
refinerías, la ejecución de proyectos de minería, la construcción de represas o embalses

de cierta magnitud física, técnica y operativa, la construcción y ampliación de puertos de
gran calado, la construcción de aeropuertos internacionales, etc.

(...)

La licencia ambiental consiste en la autorización que la autoridad ambiental concede para

la ejecución de una obra o actividad que potencialmente puede afectar los recursos
naturales renovables o el ambiente.

La licencia habilita a su titular para obrar con libertad, dentro de ciertos límites, en la

ejecución de la respectiva obra o actividad; pero el ámbito de las acciones u omisiones

que aquél puede desarrollar aparece reglado por la autoridad ambiental, según las

necesidades y conveniencias que ésta discrecional pero razonablemente aprecie, en
relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos
o impactos ambientales que la obra o actividad produzca o sea susceptible de producir.
De este modo, la licencia ambiental tiene indudablemente un fin preventivo o precautorio

en la medida en que busca eliminar o por lo menos prevenir, mitigar o reversar, en cuanto

sea posible, con la ayuda de la ciencia y la técnica, los efectos nocivos de una actividad
en los recursos naturales y el ambiente.

Como puede observarse, la licencia es el resultado del agotamiento o la decisión final de

un procedimiento complejo que debe cumplir el interesado para obtener una autorización

para la realización de obras o actividades, con capacidad para incidir desfavorablemente

en los recursos naturales renovables o en el ambiente.

El referido procedimiento es participativo, en la medida en que la ley 99/93 (arts. 69, 70,

71, 72 y 74), acorde con los arts. 1, 2 y 79 de la Constitución, ha regulado los modos de

participación ciudadana en los procedimientos administrativos ambientales, con el fin de
que los ciudadanos puedan apreciar y ponderar anticipadamente las consecuencias de

naturaleza ambiental que se puedan derivar de la obtención de una licencia ambiental.

we



0602Resolución No. 27 MAR 2009

(...)

Hoja No. 7

"POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES

La Constitución califica el ambiente sano como un derecho o interés colectivo, para cuya

conservación y protección se han previsto una serie de mecanismos y asignado deberes
tanto a los particulares como al Estado, como se desprende de la preceptiva de los arts.

2, 8, 49, 67, 79, 80, 88, 95-8, entre otros. Específicamente entre los deberes sociales que

corresponden al Estado para lograr el cometido de asegurar a las generaciones presentes

y futuras el goce al medio ambiente sano están los siguientes: proteger las riquezas
culturales naturales de la nación; la diversidad e integridad de los recursos naturales y del

ambiente; conservar la áreas de especial importancia ecológica; planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y su

conservación, restauración o sustitución; prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental e imponer las sanciones legales a los infractores ambientales y exigir la

responsabilidad de los daños causados; orientar y fomentar la educación hacia la

protección del ambiente; diseñar mecanismos de cooperación con otras naciones para la

conservación de los recursos naturales y ecosistemas compartidos y de aquéllos que se

consideren patrimonio común de la humanidad y, finalmente, organizar y garantizar el

funcionamiento del servicio público de saneamiento ambiental.

El deber de prevención, control del deterioro ambiental, mitigación de los impactos,

corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes

formas, entre ellas la exigencia de la obtención de licencias ambientales...".

Se colige de lo anterior que corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, conforme a lo establecido por el legislador en virtud de los

cometidos estatales, generar políticas tendientes a proteger la diversidad e

integridad del ambiente, y garantizar el derecho a un ambiente sano que le asiste

a todas las personas, lo que deriva la protección de los recursos naturales y el

desarrollo de una política ambiental tendiente a prevenir el deterioro del

ecosistema respectivo.

En consecuencia el proceso de licenciamiento se halla expresamente

fundamentado en la normatividad ambiental, y su exigencia no obedece al arbitrio

de la autoridad ambiental competente, sino a la gestión que la autoridad

correspondiente debe cumplir en virtud de la facultad de la que se halla revestida

por ministerio de la ley.

De los permisos, autorizaciones y/o concesiones, aprovechamiento y/o
afectación de los recursos naturales renovables

Que el Decreto 2150 de 1995 establece en su artículo 132º.- De la licencia

ambiental y otros permisos, que la Licencia Ambiental llevará implícitos todos los

permisos, autorizaciones y concesiones, de carácter ambiental necesario para la

construcción, desarrollo y operación de la obra industria o actividad. La vigencia

de estos permisos será la misma de la Licencia Ambiental.

En ese mismo sentido el Artículo 3º del Decreto 1220 de abril 21 de 2005, dispone

que La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o

concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos

naturales renovables, que sean necesarios para el desarrollo y operación del
proyecto, obra o actividad, y ésta deberá obtenerse previamente a la iniciación del

proyecto, obra o actividad.

Que respecto a la demanda de recursos, la Corporación Autónoma Regional para
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga-CDMB y la Corporación Autónoma

Regional de la Frontera Nororiental-CORPONOR, hasta la fecha de elaboración

del Concepto Técnico No. 419 de Marzo 24 de 2009 de este Ministerio, no
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allegaron a esta entidad sus pronunciamientos respecto al uso, aprovechamiento y

afectación de los recursos naturales renovables, necesarios para el desarrollo del
proyecto.

Que el numeral 3 del artículo 23 del Decreto 1220 de 2005 señala:

"Allegada la información requerida, la autoridad ambiental dispondrá de
quince (15) días hábiles para solicitar a otras autoridades o entidades los

conceptos técnicos o informaciones pertinentes que deben ser remitidos
en un plazo no superior a treinta (30) días hábiles, contados desde la

fecha de radicación de la comunicación correspondiente.".

Que teniendo en cuenta que el plazo mencionado anteriormente se encuentra ya

vencido, este Ministerio procedió a continuar adelante con el respectivo trámite.

Del Plan Nacional de Contingencia

Que el Decreto 321 de 1999, adopta el Plan Nacional de Contingencias contra

derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas, por lo cual la empresa

interesada deberá cumplir a cabalidad con el mencionado plan.

Que el Artículo 2º del Decreto 321 de 1.999, establece lo siguiente: "El objeto

general del Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres que será
conocido con las siglas-PNC- es servir de instrumento rector del diseño у

realización de actividades dirigidas a prevenir, mitigar y corregir los daños que
éstos puedan ocasionar, y dotar al Sistema Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres de una herramienta estratégica, operativa e informática que

permita coordinar la prevención, el control y el combate por parte de los sectores

público y privado nacional, de los efectos nocivos provenientes de derrames de
hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas en el territorio nacional, buscando

que estas emergencias se atiendan bajo criterios unificados y coordinados".

De la Sustracción de la Reserva Forestal del Cocuy

Que mediante la Ley 2ª de 1959 creada para el desarrollo de la economía forestal
y protección de los suelos, las aguas y la vida silvestre, se establecen con carácter
de "Zonas Forestales Protectoras" y "Bosques de Interés General", las reservas

forestales nacionales del Pacífico, Central, del Río Magdalena, de la Sierra

Nevada de Santa Marta, de la Serranía de los Motilones, del Cocuy y de la

Amazonía, para el desarrollo de la economía forestal y la protección de los suelos,

las aguas y la vida silvestre

Que el artículo primero de la Ley 2ª de 1959 literal f) estableció con carácter de
"Zonas Forestales Protectoras" y "Bosques de Interés General", la Zona de

Reserva Forestal del Cocuy así:

"f) Zona de Reserva Forestal del Cocuy, comprendida dentro de los siguientes
límites generales:

"Desde un punto en el límite entre Colombia y Venezuela en la longitud Occidental
71° 45': hacia el Sur, hasta la latitud Norte 6° 15'; de allí hacia el Oeste hasta la

longitud Occidental 72° 30' y de allí hacia el Norte hasta la latitud Norte 7° 30'; de

allí hacia el Este, siguiendo la frontera de Colombia y Venezuela hasta el punto de

partida;

Ywe
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Que conforme al artículo 206 del Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente se denomina área de reserva

forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas

forestales productoras, protectoras y productoras-protectoras.

Que el artículo 1 de la Ley 99 de 1993, el cual consagra los principios generales
ambientales bajo los cuales se debe formular la política ambiental colombiana, en

su numeral 1 señala que el proceso de desarrollo económico y social del país se
orientará según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en

las declaraciones de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo.

Que de acuerdo con la Ley 99 de 1993, el Ministerio del Medio Ambiente (hoy
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial) tiene la responsabilidad

en materia de Reservas Forestales de: "Formular la política nacional en relación

con el medio ambiente y los recursos naturales renovables y establecer las reglas

y criterios de ordenamiento ambiental de uso del territorio"; "expedir y actualizar el
Estatuto de Zonificación de uso adecuado del territorio”; "Reservar, alinderar y

sustraer las áreas que integran el sistema de Parques Nacionales Naturales y las

Reservas Forestales Nacionales y reglamentar su uso y funcionamiento.

Que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (antes Ministerio
del Medio Ambiente) es el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de

los recursos naturales renovables, encargado de impulsar una relación de respeto

y armonía del hombre con la naturaleza y de definir en los términos de la Ley 99

de 1993, las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación,

conservación y protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos naturales renovables con el propósito de asegurar el desarrollo
sostenible.

Que el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993 señala que corresponde a

este Ministerio establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso

del territorio formular la política nacional en relación con el medio ambiente para

asegurar el desarrollo sostenible.

Que conforme al artículo 5 numeral 18 de la ley citada, corresponde al Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reservar, alinderar y sustraer las

reservas forestales nacionales, así como expedir las disposiciones para

reglamentar el uso y funcionamiento de las mismas.

Que el artículo 7 ibídem señala que se entiende por ordenamiento ambiental del

territorio la función atribuida al estado de regular y orientar el proceso de diseño у

planificación de uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la
nación a fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo sostenible.

Que el artículo 31 numeral 16 de la Ley 99 de 1993 estableció que a las

Corporaciones Autónomas Regionales les corresponde administrar las reservas
forestales nacionales en el área de su jurisdicción.

Que el artículo 210 del Decreto 2811 de 1974 señala que "Si en área de reserva
forestal, por razones de utilidad pública o interés social, es necesario realizar

actividades económicas que impliquen remoción de bosques o cambio en el uso
de los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional de
los bosques, la zona afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente

sustraída de la reserva..."
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Que el artículo 4º del Decreto 1056 del 20 de abril de 1953, por medio del cual se

expide el Código de Petróleos, declara los proyectos de la industria del petróleo en

sus ramos de exploración, explotación, refinación, transporte y distribución son de
utilidad pűblica para los trámites a que haya lugar.

Que teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, el Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial encuentra viable sustraer la Reserva
Forestal del Cocuy, declarada por la Ley 2ª de 1959 en una superficie de 81.48
hectáreas, conformada por un corredor con extensión total de 50,909 km con un

ancho de 16 metros por parte de la empresa TRANSORIENTE S.A. E.S.P., lo cual
quedará establecido en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

Así las cosas atendiendo a los fundamentos legales y jurisprudenciales expuestos,

y analizados los aspectos técnicos consignados en la presente actuación, este
Ministerio considera procedente otorgar Licencia Ambiental a la empresa

TRANSORIENTE S.A E.S.P. para el proyecto denominado Construcción del

Gasoducto Gibraltar- Toledo -Bucaramanga, localizado en jurisdicción de los

departamentos de Norte de Santander y Santander.

Que el artículo segundo del Decreto 216 del 3 de febrero de 2003, contempla que
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial continuará ejerciendo las

funciones establecidas en la Ley 99 de 1993.

Que mediante el Decreto 3266 del 8 de octubre de 2004, por el cual se modifica la

Estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, se creó la

Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales de este Ministerio.

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 1393 de 8 de Agosto

de 2007, modificada por la Resolución 0178 del 4 febrero de 2009 proferidas por

este Ministerio, delegó en la Directora de Licencias, Permisos y Trámites

Ambientales, entre otras la función administrativa de suscribir los actos

administrativos relacionados con las sustracciones de reservas forestales de

carácter nacional cuando esa sustracción esté relacionada con el trámite de

licencia ambiental.

CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO

Que en el citado Concepto Técnico No.419 de marzo 24 de 2009 se estableció

siguiente:

"DESCRIPCIÓN DEL PROYEСТО

"ОВJЕТIVO

lo

"Construcción del “Gasoducto Gibraltar-Bucaramanga” en tubería de 12", con una longitud
aproximada de 172 km, con el fin de transportar el gas que se produce en el caтро
Gibraltar hasta la estación El Palenque, ubicada en la zona industrial de Chimitá en el
municipio de Bucaramanga.

“LOCALIZACIÓN

"El Gasoducto Gibraltar - Bucaramanga pasará por dos (2) corregimientos y 54 veredas

de los municipios de Toledo, Labateca, Chitagá y Silos del departamento de Norte de
Santander y Tona, Piedecuesta, Floridablanca, Girón y Bucaramanga del departamento
de Santander.

amy
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"En la siguiente Tabla se presentan las veredas, los municipios y la jurisdicción ambiental
por donde discurre el gasoducto.

Tabla Jurisdicción territorial y ambiental del gasoducto
JURISDICCIÓNDEPARTAMENTO MUNICIPIO VEREDAS
AMBIENTAL

Toledo

Norte

Santander
de CORPONOR

Labateca

Corregimiento de Gibraltar (Actualmente en
diferido limítrofe con Cubará, municipio del
Departamento de Boyacá), Corregimientos
de Samoré y San Bernardo de Batá, veredas

Cedeño, Cubugón, Troya, Cortinas,
Limoncito, Santa María, Río Negro, la Mesa,

el Encanto, Miralindo, Santa Inés, Alto de
Oro, Urapal (San Bernardo), la Reserva, San
Carlos y Providencia Limoncito.

Veredas Aguas Calientes, Paramito, Sopotá,
Aposentos, Canchica, Jove, Chona, Morgua,
San Francisco, San Josecito, Caracolito,

Lirgua y Cherela

Chitagá
Veredas Tane, Tarpucua, Carrillo, Llano

Grande, La Laguna (sector Pedregal), Alizal,
Bartaquí y Pueblo viejo.

Silos
Veredas Belén (sector Entrada de Agua),
Tarabatá, Caraba (sector enterradero) у
Leuta.

Tona Veredas Saladito y Ucata (parte alta y baja)

Piedecuesta
Veredas Santa Rita, Cristales, la Palma,

Faltriquera, Granadillo, Limonal, Guatiguará
y Mesa de Ritoque

Floridablanca
Santander CDMB

Girón

Bucaramanga

Veredas Valle de Ritoque y Río Frío

Veredas Barbosa y Río Frío; Casco Urbano
Barrios: Rincón de Girón Alto. Río de Oro II.

Eliécer Fonseca, Balcones del Portal y

Asentamientos El Pájaro y Cerrito
Zona industrial Chimitá

Fuente: EIA Gasoducto Gibraltar-Bucaramanga-2008-Transoriente S.A E.S.P.

El concepto citado, realizó las siguientes consideraciones:

"Respecto a la Descripción del Proyecto.

"Con respecto a la localización del proyecto, el corredor del gasoducto, se encuentra
debidamente georreferenciado y relacionado de manera esquemática en planos a escala
1.25.000, en los cuales se observa la localización geográfica y político administrativa del

proyecto, que se resume en la tabla señalada antes.

"Se presenta la información relacionada con las características técnicas del gasoducto

(Tubería de 12" de diámetro, con capacidad de soportar presiones de 60.000 psi y tipos
de recubrimiento a utilizar, de acuerdo con Normas Internacionales). Así como el volumen

de gas a transportar, estimado en 30 MMPCD entre la estación de recolección y

tratamiento Gibraltar de Ecopetrol, ubicada en jurisdicción del municipio de Toledo (Norte
de Santander) y la estación El Palenque de propiedad de la empresa Transoriente,
ubicada en la zona industrial de Bucaramanga. La empresa estima que el término de
duración del proyecto será de un año para su construcción.

"Se hace la descripción del corredor principal (único), ya que no se contempla la

construcción de ramales, en cuya descripción se hace referencia a las estaciones

intermedias, válvulas de seccionamiento, terminales y su infraestructura asociada

requerida para la operación del gasoducto. Para la Estación de entrega, se presenta el
diseño de la misma, la cual quedará ubicada dentro del cerramiento del área de la
locación de los pozos Gibraltar, cuya área requerida es de 200 m². Por otra parte para la

estación de recibo, la empresa tendría que acondicionar la Estación El Palenque, donde
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misma. En lo que tiene que ver con la ubicación de la trampa de raspadores intermedia,

se requiere un área de 750m², la cual llevara un cerramiento tipo Bunker en concreto. Con
respecto a las válvulas de seccionamiento, se instalarán seis, con un área de cerramiento

de 100 m2, dentro de la cual se instalará cada válvula.

"La georreferenciación de las estaciones, trampa de raspadores y válvulas de

seccionamiento, corresponde  a la presentada. Con relación a las actividades del proyecto,

la información presentada contempla actividades a realizar previa a la construcción como

son la negociación de servidumbres y para la etapa de construcción actividades como
adecuación de accesos existentes, haciendo la salvedad que para desarrollar el proyecto
no se requiere de la construcción de nuevas vías de acceso. - Dentro de las vías de
acceso a utilizar se destaca para el tramo Gibraltar-San Bernardo de Batá (K0+00 - K65),

la vía Nacional Pamplona-Toledo-Saravena, que se encuentra pavimentada hasta el sitio

denominado la Y, donde continúa sin capa asfáltica hasta el corregimiento de Samoré. -

Para el tramo Quebrada Tane (K 60)-Municipio de Chitagá (K80), se utilizará la vía
Pamplona-Chitagá, que se aparta en el sitio La Y, de la vía que comunica a Pamplona con

San Bernardo de Batá, ésta vía se encuentra pavimentada y en buen estado. - Para el

tramo Municipio de Chitagá (K80)-Municipio de Silos (K95), se utilizaría, la vía de carácter

secundario que comunica al municipio de Chitagá con el de Silos, vía que se encuentra
destapada en su totalidad.

"- Para el tramo Silos (K95)-Berlín (K113), se utilizaría la vía secundaría que comunica al
corregimiento de Berlín con el municipio de Silos, vía destapada, que se aparta de la vía

Nacional Bucaramanga-Cúcuta en el corregimiento de Berlín, además de otra vía de

carácter terciario que se aparta de la vía Berlin-Silos y que conduce a la escuela EI
Enterradero.

"- Para el tramo Berlín (K113)-El Picacho (K126), se utilizaría la vía de carácter Nacional

Bucaramanga-Cúcuta, que da acceso directo para la construcción del gasoducto en este

tramo. Es una vía totalmente pavimentada.

"- Para el tramo El Picacho (K126)-Piedecuesta (K145), se podría utilizar la vía secundaria
que conduce del sitio El Picacho con la vereda Sevilla (municipio de Piedecuesta), que es

destapada en su totalidad, hasta empalmar con la vía de carácter nacional Bucaramanga-
Bogotá.

"De las vías a utilizar, durante la visita de evaluación se observó que las mismas, permiten

el acceso a diferentes tramos del gasoducto y por el estado actual pueden llegar a ser
utilizadas y que solo requeriría de adecuaciones menores la vía que comunica al

corregimiento de Berlín con El Enterradero y la vía que comunica del sitio El Picacho con

la vereda Sevilla.

"De acuerdo con la información presentada, para el desarrollo de la construcción del

gasoducto, no se requiere de Áreas para disposición de materiales de excavación
(Zodme), ni de materiales de préstamo para el relleno de la zanja, ya que de acuerdo con
los volúmenes de corte y relleno están compensados y no requeriría áreas para zodmes.

"Con respecto a campamentos, la construcción del gasoducto, no requiere la construcción

de los mismos, ya que a lo largo del corredor se encuentran centros poblados, que
cuentan con infraestructura de logística necesaria para alojamiento del personal, talleres
de mantenimiento, etc., en sitios como los corregimientos de Berlín, Samoré, y municipios
como Piedecuesta y Toledo. El la misma medida, no se requiere de sitios de acopio de

tubería, ya que se alquilarán predios cercanos al corredor, para ser utilizados como
centros de acopio de tubería.

"En relación con la interacción con otros proyectos existentes, el gasoducto transcurrirá
paralelo al derecho de vía del oleoducto Caño Limón-Coveñas, entre el K01+500 hasta el

K07+000 del corredor del gasoducto, separándose en el sector de la quebrada La China
hasta el K16+500, en donde vuelve a transcurrir paralelo al derecho de vía del Oleoducto

Caño Limón-Coveñas, hasta el K017+500 donde se vuelve a separar del oleoducto, hasta

el K23+500 (cerca al Alto de la Virgen) donde vuelve a transcurrir paralelo al derecho de
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vía del oleoducto, hasta el K40+000 del corredor, donde lo cruzaría, para continuar
separado del derecho de vía, hasta volverlo a cruzar en el K44+000 y continuar en
dirección Nor-Oeste, alejándose completamente del Oleoducto.

"Por otra parte, el gasoducto tal y como se mostró en la descripción del corredor, cruzará
vías del orden nacional, secundarias y terciarias, para los cuales se presenta los diseños

y sistemas constructivos para dichos cruces. Para las vías principales (B/manga-Cúcuta,
B/manga, Bogotá, B/manga-Girón), se considera que el tráfico vehicular no deberá ser
interrumpido y se realizará por el método de perforación dirigida, es decir realizarán
excavaciones en cada extremo del cruce a realizar, dentro del derecho de vía autorizado,

para maniobrar los equipos de perforación. El diámetro de la perforación será mayor al de

la tubería a instalar con el fin de que la tubería se deslice fácilmente.

"Durante la ejecución de los cruces de las vías principales se deberá instalar los medios
de señalización necesarios para garantizar la circulación de los vehículos.

"Los cruces de las vías secundarias y terciarias, se realizará por el método de la apertura
de zanja a cielo abierto, previo acuerdo con los responsables de las vías. La profundidad
mínima de instalación de la tubería será de 2 m, medidos desde la cota del terraplén. Por

lo tanto para el proceso de instalación de cruces a cielo abierto en carreteras, en

consecuencia la Empresa deberá dejar en iguales o mejores condiciones las zonas
intervenidas, y solicitará los respectivos permisos y enviará copia de los mismos en los

informes de cumplimiento ambiental, así como un registro fotográfico antes y después de
la realización de las obras

"Con respecto al derecho de vía de 16 metros, considerado por la Empresa para la

construcción del gasoducto, está ajustado a las actividades a realizar a lo largo del

corredor, tales como maquinaría con la capacidad de transportar y desplazar la tubería de

12", áreas para la ubicación temporal de materiales de descapote y excavación, y zonas

para la ubicación temporal de la tubería y para la realización de trabajos de doblado y
soldada de la misma.

"Sin embargo, para los sitios de cruces de cuerpos de agua a realizar, dado que el ancho

del cauce de los cuerpos de agua a intervenir, no llegan a ser mayores a 40 metros, el
derecho de vía se restringe a 10 metros, ya que éste espacio, permitiría el paso de la

maquinaría que se requiera para realizar las actividades de los cruces, considerando

además, que la tubería de 12" de diámetro, permite su maniobrabilidad con maquinaría o
equipos que no sean de gran tamaño. Además, las actividades de doblado y revestimiento

de la tubería se podrían realizar por fuera de los cuerpos de agua, donde se podrá
intervenir un derecho de vía de 16 metros.

"Para el caso especifico del corredor a intervenir, en el DMI de Berlín, el derecho de vía se

reduce al ancho de la vía existente entre el corregimiento de Berlín y el Enterradero (Entre
K94+500 al K123+000 aproximadamente).

"Las obras de geotecnia propuestas por la empresa, (para el corredor), deberán ser
ejecutadas, con el fín de estabilizar los procesos de inestabilidad existentes en el Area de

Influencia Directa (AID) del corredor definido, sin embargo, también deberá realizar las

obras de geotecnia que sean necesarias una vez se realice la intervención directa del
suelo durante la construcción, con el fin de garantizar la estabilidad del corredor y de la

integridad u operación del gasoducto. Por ello la empresa deberá presentar en los
informes de cumplimiento ambiental, las obras adicionales que se lleguen a realizar,
contemplando diseños, georreferenciación, abscisado y registros fotográficos.

"Además, previo al inicio de los trabajos de apertura del derecho de vía, la empresa

deberá realizar las obras de geotecnia preliminar estén construidas, con el fín de la
proteger las áreas circundantes (cuerpos de agua, o de infraestructura próxima al derechо

de vía), que se puedan ver afectadas por materiales provenientes del movimiento de
tierras.

13
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"Con respecto a la disposición final de los residuos a generarse durante la construcción yу
la operación del Gasoducto, la empresa hace referencia a residuos industriales (madera
de embalajes y repuestos) a generarse en un campo de explotación, no obstante, tendría
aplicabilidad para el proyecto de la referencia. Por lo tanto, la empresa, para la disposición
final de los residuos deberá realizarla mediante la entrega a empresas que cuentan con

las autorizaciones y permisos de las autoridades ambientales competentes para el

transporte, manejo y disposición final de los residuos.

"En relación con la localización del proyecto, este Ministerio considera pertinente advertir
que el área de influencia directa del ducto localizado entre el Km 000+00 (Estación

Gibraltar) vereda Cedeño y el Km 004+690,98 (río Cubugón), vereda Cubugón, existe un
diferendo limítrofe entre los municipios de Toledo (Norte de Santander) y Cubará
(Boyacá).

"Para el tramo entre el K162+000 y el K164+000, en el ingreso del gasoducto en la zona

urbana del municipio de Girón (Barrios Rincón de Girón y Río de Oro II, y la zona

industrial entre el K164+000 al k166+600, la construcción del gasoducto puede llegar a
cruzarse con redes de tubería de infraestructura de servicios públicos como acueducto,
alcantarillado, redes de gas domiciliario, y a su vez debido a la existencia de

asentamientos poblacionales, lo que hace a este tramo ambientalmente sensible para el

componente social. Porello la empresa deberá extremar la implementación de las

medidas de manejo y coordinar con las diferentes empresas de servicios la realización de
las obras de construcción.

"En relación con lo propuesto de mano de obra a utilizar en el proyecto, la cifra, frentes

distribución y cargos se consideran apropiados para el desarrollo del mismo, este
Ministerio solicita que esa mano de obra sea aportada preferiblemente por las veredas y

sectores del área de influencia directa del proyecto.

"Con respecto, al tramo comprendido entre la abscisa K92+500 al K124+196, el

gasoducto transcurre por el Área Protegida de orden regional, denominada Distrito de
Manejo Integrado del Páramo de Berlín (Declarado mediante Acuerdo CDMB No. 1103 yу
CORPONOR No. 17 del 23 de noviembre de 2007), para lo cual la empresa modificó el
Acuerdo de declaratoria de estas áreas, con el fin de permitirse la construcción del

gasoducto por estas áreas, para lo cual el trazado irá sobre la berma de la vía que

comunica a Bábega con Berlín, minimizando la afectación sobre los recursos naturales y

el medio ambiente del área circundante."

"En cuanto a la Caracterización Ambiental del Proyecto

"En relación a la caracterización del componente físico.

"-Las características estructurales que presenta el corredor, permite visualizar la

presencia de Fallas regionales y locales, de tipo de cabalgamiento principalmente y fallas

normales y de rumbo; que demuestran la actividad tectónica que se ha presentado a lo

largo del corredor propuesto para el gasoducto, lo que conduce a que la Empresa realice

durante la operación del gasoducto un seguimiento permanente al corredor con el fin de

detectar afectaciones al mismo, debido a la actividad tectónica, que puede llegar a

desestabilizar el corredor y poner en riesgo la operatividad del Gasoducto.

"- Por otra parte, con relación a la estabilidad geotécnica, si bien en su mayoría el

corredor transcurrirá sobre zonas de estabilidad geotécnica media a alta, y algunos
pequeños tramos con estabilidad geotécnica baja, dada la identificación de fenómenos de

remoción en masa puntuales en el área de influencia directa del corredor, para lo cual la

Empresa propone diferentes tipos de obras geotécnicas a realizar. No obstante, una vez

se intervenga el corredor para la instalación de la tubería, se puede llegar a requerir la

realización de obras geotécnicas adicionales a las propuestas, que garanticen la

estabilidad del corredor, las cuales deberán ser presentadas con sus respectivos diseños,

abscisado y registro fotográfico, en los informes de cumplimiento ambienta.
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"- El tiempo de construcción estimado para la construcción del gasoducto, Un (1) año,
implica la realización de las obras en periodos de lluvias, durante los meses de abril a

noviembre para el sector de Gibraltar-Silos y de abril-mayo y septiembre-noviembre para
el sector de Silos-Bucaramanga, lo que conduce a que la empresa durante el desarrollo
de las actividades de construcción, implemente las acciones y medidas de manejo

necesarias para prevenir posibles afectaciones a las áreas y cuerpos de agua cercanos al

corredor, que se pueda llegar a presentar por el transporte de sedimentos especialmente,
o que pueda llegar a acelerar la formación de procesos erosivos.

"- Otro aspecto importante a tener en cuenta, es la afectación a nacederos cercanos al

corredor del Gasoducto, para lo cual la empresa en la información complementaría

allegada, presenta un inventario de los más cercanos al corredor, nacederos que se
encuentran a una distancia mayor a los 100 metros, distancia que deberá ser respetada

considerando el borde del derecho de vía, con el fin de proteger los mismos, ya que la

comunidad capta el agua tanto para uso domestico como para otras actividades.

"- Con relación a los resultados de los monitoreos fisicoquímicos realizados a treinta (30)
cuerpos de agua a intervenir durante la construcción del Gasoducto, comparando los
resultados con los valores permitidos para diferentes usos definidos en el Decreto
1594/84, permiten concluir:

"En términos generales las fuentes de agua que cumplieron con lo estipulado por el

Decreto 1594/84 para Uso Agrícola y Pecuario son: río Mataperros, quebrada Vichaga,
quebrada Avenal, río de Oro, río Colorado, río Chitagá, río Saladito, río Cubugón,
quebrada Ácora, Quebrada Tane, Quebrada las Palmas, Qda Santa María, Qda la

Piazola, Qda La Petra, Qda Oro, Qda Honda, Qda El Alizal, río Sararito y Qda La

Pedregosa.

"Las demás fuentes no hacen parte de este grupo debido principalmente a los valores
elevados encontrados en cuanto a Coliformes Totales y en algunos casos Coliformes

Fecales. Para contacto primario sólo el río Colorado es apto para este uso, para contacto

secundario el río Colorado, río Lato, río Chitagá, río Saladito y río Cubugón.

"Los resultados del Índice de Calidad del Agua (ICA) que se presentan en la tabla 3-22 del

EIA, permite observar que en la mayoría de las fuentes monitoreadas la calidad es

regular, las fuentes que presentan un ICA bueno son el río Mataperros, río Colorado y
quebrada Vichaga, posiblemente debido a la poca intervención que poseen estas

corrientes hídricas, específicamente el río Colorado, ya que el punto de monitoreo se
encuentra muy cerca a su nacimiento.

"El río Frío y la quebrada Chimitá fueron los cuerpos que presentaron los valores de ICA

más bajos, principalmente relacionado a las elevadas concentraciones que se registraron
en los resultados de los monitoreos para los parámetros de DBO5 y Coliformes Fecales.

"-El monitoreo de ruido ambiental en el área de interés del gasoducto Gibraltar

Bucaramanga se realizó en cuatro estaciones a saber. Gibraltar, Chitagá-Bucaramanga,
Berlín y Chitagá. Los cuales permiten concluir.

"Para la estación Gibraltar, los registros de ruido ambiental medidos en los alrededores

del área reportan valores por encima del valor máximo establecido para zona suburbana o

rural de ruido moderado, en este caso, zona rural habitada destinada a explotación

agropecuaria. Tales valores se mantienen más o menos constantes tanto en periodo
diurno como nocturno y se encuentran básicamente relacionados con el ruido de

vehículos pesados que transportan la maquinaria destinada a la explotación del pozo.

"Los niveles de ruido ambiental reportados en la estación Chimitá, Berlín y Chitagá,
muestran que el promedio de las mediciones realizadas en horario diurno, cumplen con el
valor límite establecido en la Resolución 627 de 2006, para las zonas correspondientes a
cada área; con excepción de los niveles de ruido nocturno en el municipio de Chitagá, que

supera ligeramente el valor de norma para este horario.
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"En general, se considera que el proyecto es de bajo impacto en generación de ruido, ya
que no se utilizarán grandes fuentes generadoras de contaminación acústica. De igual
forma se deberá realizar seguimiento y monitoreo de este componente, de acuerdo con lo

propuesto por la empresa en el Plan de Manejo Ambiental.

"Sobre el Medio Biótico

"De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental y la documentación de información

adicional, para el otorgamiento de Licencia Ambiental, dentro de la descripción y
caracterización del componente florístico, se establece que el área del proyecto, cuenta

con las siguientes unidades de cobertura vegetal: Vegetación de páramo, Bosques
secundarios, Rastrojo alto y bajo, Bosque plantado, pastos y cultivos y Bosque de galería,
especializadas principalmente alrededor de los cuerpos de agua. Con relación a las
unidades de cobertura vegetal presente en el corredor donde se ejecutará el gasoducto,
predomina la cobertura en pastos y cultivos (aproximadamente 62,66%), seguido por
Rastrojo bajo (16,4%), por vegetación de páramо (9,2%) y Bosque secundario (6,32%).

Es de anotar, que la descripción realizada por la empresa en el estudio respecto al
componente florístico, así como las unidades de cobertura identificadas y cuantificadas,
son congruentes con lo que actualmente presenta la zona, de acuerdo con lo observado

durante la visita de evaluación.

"A nivel general, la vegetación del área de influencia del proyecto a pesar de presentar un

alto grado de intervención por la acción antrópica (tala selectiva, pastoreo, la apertura de
potreros y cultivos), conserva coberturas de vegetación característica de bosques
secundarios (bosque andino y alto andino, bosque tropical), vegetación de subpáramo у
páramo (especialmente en la Zona del Páramo de Berlín - Almorzadero), que se
convierten en ecosistemas de Alta Sensibilidad Ambiental con características ambientales

y méritos ecológicos de gran valor y vulnerabilidad, por ser la única vegetación protectora

de estas áreas y que cumplen una importante función como corredor biológico, fuente de
alimento, refugio y descanso de la fauna silvestre que se conserva en la zona, así como la

presencia de especies vedadas en el área de influencia del proyecto (Palma de cera -

Xeroxylon quindiuense, Palma boba - Cyathea conjugata, Roble - Quercus humboldti,
Líquenes, Musgos, Helechos, Epífitas) que requieren de su protección y conservación; de

allí la importancia de implementar medidas efectivas que conlleven a mantener sus
condiciones naturales y la no afectación de estas especies vedadas.

"El grado de afectación que sufrirá la cobertura vegetal de tipo leñoso será de carácter

puntual y de mediana magnitud, dado que las áreas a intervenir por la construcción de las

obras (apertura y adecuación del derecho de vía para la construcción del gasoducto),
corresponden en su mayor parte a la unidad de pastos - cultivos y un reducido sector de

bosque secundario y rastrojos. Es de anotar que la vegetación propia de los ecosistemas

de Páramo y Subpáramo que se encuentra en el área del proyecto, por donde pasará el

gasoducto, no deberá ser alterada ni intervenida por las actividades constructivas del

proyecto.

"De acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental, a la documentación de información
adicional y a la visita de evaluación realizada por este Ministerio al área del proyecto, en

la zona de influencia del proyecto se encuentran áreas que hacen parte del Sistemа

Nacional de Áreas Protegidas tanto del orden nacional y regional como municipal (local).

La mayoría de las áreas protegidas corresponden a coberturas de tipo páramo y bosques
nublados, que albergan zonas protectoras de alto valor estratégico para el recurso hídrico,
protección de los suelos y la vida silvestre.

“En el área de estudio se identificó, la Reserva Forestal del Cocuy, (orden nacional) área
declarada como reserva forestal según Ley 2 de 1959, que se encuentra en el primer
tramo del recorrido, aproximadamente hasta el K50+800 y en donde se compartirá en

gran parte de esta área, el derecho de vía con el Oleoducto Caño Limón – Coveñas,

reduciendo la intervención de la vegetación boscosa propia de esta reserva forestal. Esta

área se caracteriza por presentar coberturas propias de los ecosistemas de Bosque seco

basal Tropical y Bosque Alto-andino. Es de anotar, que la empresa realizó solicitud de

Sustracción de esta Zona de Reserva Forestal, para el proyecto Gasoducto Gibraltar -
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